
Dirección de Organización Municipal, Eficiencia
Administrativa y Relaciones con los Ciudadanos
Unidad de Estadística y Gestión Padronal Núm. 15.726

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 y siguientes de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; artículo 72
del vigente Reglamento de Población y Demarcación Territorial de Entidades
Locales (Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio), modificado por Real Decre-
to 2612/1996, de 20 de diciembre, y la Resolución conjunta de la presidenta del
Instituto Nacional de Estadística y del director general de Cooperación Terri-
torial, por la que se dictan instrucciones a los Ayuntamientos sobre la gestión
y revisión del padrón municipal (apartado II, 1 c.), se pone en su conocimiento
que en el expediente relacionado se tramita procedimiento declarativo de baja
por inscripción indebida en el padrón municipal de habitantes de esta ciudad de
Zaragoza, por no quedar acreditada su residencia y permanencia en nuestra
ciudad la mayor parte del año en la dirección que igualmente se indica.

Por el presente escrito, se les otorga trámite de audiencia para que en un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de recepción de la
presente publicación, comparezca en la Unidad de Estadística y Gestión Padro-
nal (calle Domingo Miral, sin número), en horario de 8:30 a 13:30, al efecto de
comprobar su permanencia y de que manifieste si están o no de acuerdo con la
baja; a tal efecto podrán presentar los justificantes que estime pertinentes al
objeto de acreditar que en este municipio residen la mayor parte de días al año.

Lo que se comunica a los citados efectos.
Zaragoza a 15 de diciembre de 2011. — El secretario general, P.D.: La

directora de Organización Municipal, Eficiencia Administrativa y Relaciones
con los Ciudadanos, Carmen Ana Corral Martínez.

ANEXO
Relación que se cita

Número de expediente, nombre y domicilio
0586595/11. LOURDES-N QUISPILEMA GARCES. JOSE PELLICER 35 IZ 8 IZ.
0586595/11. JULIO-B RENTERIA MONTESDEOCA. JOSE PELLICER 35 IZ 8 IZ.
0586668/11. FATIMA DARRATIA. EMILIO CASTELAR 56 3 1.
0589239/11. JESUS-JAVIER LAZARO BELLA. PASEO MARIA AGUSTIN 88 IZ 6 E.
0590151/11. CHRISTIAN-M GUEVARA CADENA. ROSAS 17 2 E.
0590627/11. ABU SAKO. DELICIAS 50 1 D.
0590627/11. KISSIMA SAHO. DELICIAS 50 1 D.
0590774/11. MOHAMMED BENABID. RAMON PIGNATELLI 86 4 DA.
0591403/11. THIERNO DIOP. CASAÑAL Y ZAPATERO 17 1 DA.
0591403/11. MODIBO TRAORE. CASAÑAL Y ZAPATERO 17 1 DA.
0593296/11. LILA-MARGARITA GOMEZ ISSA. MAYOR 34-36 2 F.
0596552/11. SIDI CAMARA. SOBRARBE 22 4 A.
0598469/11. JOHN OWENS. PEDRO II EL CATOLICO 3 2 DA.
0599050/11. DOMINICK-KYEI MENSAH. SANTA OROSIA 38 5 C.
0599098/11. FLORIN-CALIN RACOLTA. MIGUEL UNAMUNO 7 5 D.
0599098/11. ANDREAA-CAMELIA POPA. MIGUEL UNAMUNO 7 5 D.
0599098/11. DUMITRU-ROMEO TOGAN. MIGUEL UNAMUNO 7 5 D.
0601307/11. BOUCHRA CHTIOUI. CN. DE LAS TORRES 96 2 5 E.
0601466/11. LUIS-MARCELO ORTIZ VELA. SAN JUAN DE LA PEÑA 4 3 C.
0602437/11. DIANA-MARIA DIAZ ALARCON. DELICIAS 31 1 B.
0602437/11. JUAN-FELIPE ARANGO PIEDRAHITA. DELICIAS 31 1 B.
0604771/11. CARLOS-ORLANDO RUBIO MEJIA. SANZ IBAÑEZ 25 4 J.
0606798/11. MARCIN-MAREK BICHTA. BASILIO BOGGIERO 60 3.
0606847/11. JAIME-ROMEO ILAQUIZE LISINTUÑA. CAÑIZAR DEL OLIVAR 8 IZ 2 A.
0609530/11. HASSNAE BADI. ESCULTOR RAMIREZ 23 1 C.
0609785/11. MARIA-CARMEN RAYA CORPAS. LEOPOLDO ROMEO 12 3 B.
0611472/11. MARIA YETANO ROCHE. CONDES DE ARAGON 7 5 B.
0611472/11. IVAN-JULIO PINO ANTEZANA. CONDES DE ARAGON 7 5 B.
0611472/11. VERONICA ACEVEDO PACHECO. CONDES DE ARAGON 7 5 B.
0611802/11. HAJI SILLAH. PAPA ADRIANO VI 8 BJ.
0611802/11. NENEH SILLAH. PAPA ADRIANO VI 8 BJ.
0612687/11. SHUILAN YIN. RIOJA 32 IZ 9 C.
0612687/11. ZICONG WANG. RIOJA 32 IZ 9 C.
0612846/11. LUIS-MARCELO PURUNCAJAS VARGAS. PEDRO I ARAGON 1 4 9 B.
0613328/11. MAAIKE VAN-DER-KAAIJ. NTRA. SRA. ANGELES 3 5 1 A.
0617848/11. BRYAN-OMAR VERA CACHAY. GALAN BERGUA 28 2 7 C.
0618991/11. SHEILA HOLGADO GARCIA. SANTA TERESA JESUS 6 4.
0621208/11. KHADIJA EL-HAOUJI. CN. EN MEDIO 000 BJ.
0621208/11. ROMAYSA ZAOUARH. CN. EN MEDIO 000 BJ.
0621208/11. YASSINE MALKI. CN. EN MEDIO 000 BJ.
0621208/11. MOSTAFA BENGUITOUN. CN. EN MEDIO 000 BJ.
0621208/11. BOUCHRA BENGUITOUN. CN. EN MEDIO 000 BJ.
0621210/11. ABDOU MBAYE. JUAN BAUTISTA DEL MAZO 26 1 DA.
0621210/11. MBAYE FEDIOR. JUAN BAUTISTA DEL MAZO 26 1 DA.
0621210/11. IBRAHIMA DIALLO. JUAN BAUTISTA DEL MAZO 26 1 DA.
0621210/11. MAMADOU SOW. JUAN BAUTISTA DEL MAZO 26 1 DA.
0621477/11. KATERIN-Y JIMENEZ HERNANDEZ. LOPEZ SAZ 26 3 A.
0622656/11. SAFIYE GONZALVO FEO. PANO Y RUATA 6 2 1 E.
0622656/11. TANIA VELIZ RODRIGUEZ. PANO Y RUATA 6 2 1 E.
0622925/11. ALIOUNE DIOP. CASAÑAL Y ZAPATERO 17 1 DA.
0622925/11. MOR-ANTA DIOP. CASAÑAL Y ZAPATERO 17 1 DA.
0631739/11. FELIX-AYAMBA ABANDA ABAH. GP- ANDREA CASAMAYOR 2 4 DA.
0631898/11. SIMEON-MARTIN VILA GABRIEL. MNTRIO GUAYENTE 4 3 B.
0634470/11. GLORIA BAUTISTA MOLINA. SAN JUAN DE LA CRUZ 23 4 2.
0636216/11. IOAN VITAN. MOSEN PEDRO DOSSET 5 2 DA.
0636424/11. BACARI BALDE. CORONA DE ARAGON 12 3 IZ.
0636424/11. SAMIR-HAMILTON GUEVARA. CORONA DE ARAGON 12 3 IZ.
0636424/11. FELIX-ANTONIO RODRIGUEZ MARTINEZ. CORONA DE ARAGON 12 3 IZ.
0636424/11. PERFECTO-S BRAVO SOLORZANO. CORONA DE ARAGON 12 3 IZ.
0636509/11. JOUCEF SERRADJ. MOSEN ANDRES VICENTE 32D 5 DA.
0636522/11. DAYMARA FUMERO GUEDEAN. AV. SALVADOR ALLENDE 91 4 C.
0637859/11. YULONG CHEN. PABLO IGLESIAS 16 7 B.
0638109/11. ABRAHAN FERNANDEZ ROMERO. ALICANTE 53 EN DA.
0638109/11. M-PAZ FERNANDEZ ROMERO. ALICANTE 53 EN DA.
0638109/11. MARIA JIMENEZ JIMENEZ. ALICANTE 53 EN DA.
0638109/11. JUAN FERNANDEZ JIMENEZ. ALICANTE 53 EN DA.

0639936/11. MARTINA NSUGA BECALE. AV. SAN JOSE 105 PL 1.
0640432/11. DANIELA-REBECA USHIÑA IBAÑEZ. SAN ANTONIO PADUA 5 1 IZ.
0640580/11. LUIS-ANIBAL CARDENAS CHUNGANDRO. REINA FABIOLA 12 4 A.
0641391/11. ELIENETH ALVARADO NARVAEZ. ORENSE 45 3 DA.
0641391/11. MARTHA-ARELI ALVARADO NARVAEZ. ORENSE 45 3 DA.
0641391/11. MOHAMED EL-HOUSSEIN DKHILA. ORENSE 45 3 DA.
0642631/11. RABIAA LEMNAWAR. INGLATERRA 8 1 A.
0642826/11. GORDON KWARTENG. SAN RAFAEL 42 3 A.
0642826/11. ERIC-KING-ADU YEBOAH. SAN RAFAEL 42 3 A.
0642826/11. JOSEPH-YAW ASARE. SAN RAFAEL 42 3 A.
0642826/11. EMMANUEL-YAW NKETTAH. SAN RAFAEL 42 3 A.
0642826/11. STEPHEN ANSU. SAN RAFAEL 42 3 A.
0642875/11. ROBERT-VICTOR BAICEA. GRAN VIA 29 2 CT.
0643247/11. MOHAMED-SALEM MOHAMED AL-MEHDI. ORENSE 45 2 DA.
0644170/11. ROCIO-EMPERATRIZ ROJO MAQUEZ. ALTA 43 BJ.
0644170/11. ISRAEL-ALEJANDRO MENDOZA CASTRO. ALTA 43 BJ.
0644536/11. KRASIMIRA STEFANOVA VODENICHAROVA. ALFONSO SOLANS 40 3 B.
0645092/11. KWADWO ASANTE. COPERNICO 14 4 DA.
0645130/11. OUSSEYNOU NIANG. ISLA CABRERA 8 1 A.
0645130/11. PIERRE DIALLO. ISLA CABRERA 8 1 A.
0645434/11. DOMINICA AYETEBE NDONG-NKARA. MIGUEL MOLINO 5 EN.
0645434/11. KARIMA HABBOUT. MIGUEL MOLINO 5 EN.
0645434/11. ADAM PEREZ HABBOUT. MIGUEL MOLINO 5 EN.
0647303/11. MOHAMAD ZAOUI. DOS DE ENERO 4 3 F.
0647743/11. HUSSEIN-ALY ZAKI HUSSEIN. GOMEZ LAGUNA 52 4 B.
0647743/11. RIHAB HAMDY MOHAMED-EWIS. GOMEZ LAGUNA 52 4 B.
0647743/11. YOUSSEF HUSSEIN-ALY ZAKY. GOMEZ LAGUNA 52 4 B.
0647743/11. GANA HUSSEIN-ALY ZAKY. GOMEZ LAGUNA 52 4 B.
0648118/11. NIMAM CANDE. SANTA TERESITA 41 2 DA.
0648836/11. MARIA-AGUEDA OBONO MBA-NZANG. LOS VIEJOS 3 1 IZ.
0648836/11. BEATRIZ AVOMO MBA. LOS VIEJOS 3 1 IZ.
0648836/11. JOSE EWORO MANGUE. LOS VIEJOS 3 1 IZ.
0648836/11. THOMAS OCTHERE. LOS VIEJOS 3 1 IZ.
0648836/11. MIGUEL EYEGUE MANGUE. LOS VIEJOS 3 1 IZ.
0648836/11. PATRICIA EYEGUE NGUEMA. LOS VIEJOS 3 1 IZ.
0649612/11. JOSE PEREIRA. MARIANO BARBASAN 12 B 3 DA.
0650327/11. BRYAN VIAMONTE SANTOS. MARIANO SUPERVIA 27 BJ.
0650327/11. KEVIN VIAMONTE SANTOS. MARIANO SUPERVIA 27 BJ.
0650327/11. FRANCISCO IBAÑEZ CANO. MARIANO SUPERVIA 27 BJ.
0650914/11. LESLIE-CARL FISHER. PEDRO MARIA RIC 25 1 C.
0650926/11* M-ROSA TOLOSANA URRACA. PEDRO MARIA RIC 25 1 C.
0650975/11. KINGSLY BAFFO. AV. DE MADRID 225 DA 3 C.
0650975/11. ADELA-ROSA AYETEBE MBOMIO. AV. DE MADRID 225 DA 3 C.
0651017/11. MAMADU DJABI. ALDEBARAN 76 4 C.
0651017/11. HENRIQUETA-UDE BALDE. ALDEBARAN 76 4 C.
0651740/11. ADRIAN ACERETE FIRMINO. MARIANO CEREZO 41 3 A.
0651740/11. LUIS-MANUEL ROSARIO RODRIGUEZ. MARIANO CEREZO 41 3 A.
0654847/11. ERIC KYEI BOATENG. INGLATERRA 16 3 B.
0654847/11. MICHAEL OTENG WIREKO. INGLATERRA 16 3 B.
0654847/11. GEORGE KUMIH. INGLATERRA 16 3 B.
0654872/11. MARTHA-OKINKOR GRANT. MIGUEL SERVET 73 2 2 B.
0654921/11. PABEL-AMIN TORIBIO MONTE-DE-OCA. UNCETA 14 3 B.
0655380/11. AHMED DRIOUECH. PEDRO CERBUNA 41 2 2 B.
0655380/11. ABDELKADER DKIOUAK. PEDRO CERBUNA 41 2 2 B.
0658512/11. YESLY-CAROLINA PANTOJA MANZANAREZ. MARTINEZ VARGAS 3 1 IZ.
0658512/11. M-LUISA TREJOS PANTOJA. MARTINEZ VARGAS 3 1 IZ.
0658768/11. NILMER-JOSE SALGADO DARAVIÑA. MOSEN P. BENEDI 1 2 D-IZ.
0659350/11. BRAYAN-ANDRES MENDEZ TORRES. SANTANDER 11 1 IZ.
0659410/11. MOUSTAPHA DIOUF. BASILIO BOGGIERO 67 3 DA.
0659410/11. BADARA KANE. BASILIO BOGGIERO 67 3 DA.
0659410/11. FALLOU GUEYE. BASILIO BOGGIERO 67 3 DA.
0659410/11. ABIB LEYE. . BASILIO BOGGIERO 67 3 DA.
0659410/11. CHEIKH KANE. BASILIO BOGGIERO 67 3 DA.
0659410/11. ALIOU DIOUF. BASILIO BOGGIERO 67 3 DA.
0659410/11. MODOU-MBAYE DIOUF. BASILIO BOGGIERO 67 3 DA.
0659825/11. MOLLAH SALIM. PL. SANTO DOMINGO 11-12 7 A.
0660039/11. BOUCHAIB TEDLAOUI. PEDRO VILLACAMPA 44 4 IZ.
0660039/11. MAROUFI TAYEB. PEDRO VILLACAMPA 44 4 IZ.
0660064/11. SALLY OWUSU. SANTA OROSIA 38 5 C.
0660748/11. MARIUS-FLORIN POPA. EMILIO CASTELAR 71 3 DA.
0660748/11. MIRELA SAIOC. EMILIO CASTELAR 71 3 DA.
0660748/11. IONELA DITOIU. EMILIO CASTELAR 71 3 DA.
0660750/11. CRISTIAN TANASIE. MARIA MOLINER 67 DA 3 DA.
0660750/11. ALEXANDRA-ELENA TANASIE. MARIA MOLINER 67 DA 3 DA.
0661060/11. RAUL GIL BURGOS. VEGA 27 2 D.
0663002/11. ELISE BOISSON. PASEO SAGASTA 8 5 DA.
0663258/11. SEVDA KARALIEVA ALBENOVA. REY FLORIAN 10 3 1.
0664474/11. CIPRIAN-C PETRE. AV. DE NAVARRA 24 6 CT.
0664474/11. LAURA-ELENA GHERGHICEANU. AV. DE NAVARRA 24 6 CT.
0664474/11. ANGELA MOLDOVAN. AV. DE NAVARRA 24 6 CT.
0664474/11. ALEXANDRU-MARIAN POSTOLACHE. AV. DE NAVARRA 24 6 CT.
0664474/11. MADALINA-ELENA ZAMFIR. AV. DE NAVARRA 24 6 CT.
0664474/11. ADRIANA-MADALINA PLETEA. AV. DE NAVARRA 24 6 CT.
0665384/11. ANGELA SERBAN. MOSEN PEDRO DOSSET 5 2 DA.
0665384/11. ELENA ARVAT. MOSEN PEDRO DOSSET 5 2 DA.
0666100/11. AGUSTIN AGUILAR PEREZ. MAYNAR ESCANILLA 16 EN DA.
0666111/11. XUEQING SONG. SAN ROQUE 13-15 4 B.
0666111/11. DAN LIU. . SAN ROQUE 13-15 4 B.
0666111/11. JIANZHOU CHEN. SAN ROQUE 13-15 4 B.
0666111/11. YU-XUAN YE. SAN ROQUE 13-15 4 B.
0666111/11. MI MA. . SAN ROQUE 13-15 4 B.
0666111/11. TIEYONG LI. SAN ROQUE 13-15 4 B.
0666710/11. MOUSSA BERETE. MARIANO SUPERVIA 27 BJ.
0666710/11. MOHAMED-K BOUABDALLAH GONZALEZ. MARIANO SUPERVIA 27 BJ.

Area de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda
Servicio de Inspección Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 15.609

A los efectos de proceder a la publicación en sustitución de la notificación,
surtiendo sus mismos efectos, de conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente se pone de manifiesto que el coordinador general del Area de Urbanismo,
Infraestructuras, Equipamientos y Vivienda y gerente de Urbanismo, con fecha
1 de diciembre de 2011, acordó:

Primero. — Tener por cumplida la obligación de sometimiento a la inspec-
ción técnica de edificios de los edificios que figuran en anexo, de conformidad
con lo establecido en la Ordenanza reguladora del deber de conservación, edi-
ficación e inspección técnica de edificios.

Segundo. — Incluir en el Registro de la Inspección Técnica de Edificios los
datos de dichos edificios, de conformidad con lo establecido en el artículo 36
de la Ordenanza reguladora del deber de conservación, edificación e inspec-
ción técnica de edificios.

Tercero. — Comunicar a la propiedad la obligación de sometimiento a la
Inspección Técnica de Edificios de tales edificios dentro del año 2020, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ordenanza reguladora del
deber de conservación, edificación e inspección técnica de edificios.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes y ante el
mismo órgano que dictó el acto, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 24, 31 y 32 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y concretamente los artículos 107,
116 y 117 de la misma, o bien directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2011. — El gerente de Urbanismo, P.D.: El
jefe del Servicio, Miguel Angel Abadía Iguacén.

ANEXO
Edificios con acuerdo favorable de fecha 1 de diciembre de 2011

teniendo por cumplida la obligación de sometimiento
a la inspección técnica de edificios

Emplazamiento y número de expediente
1. Torre Medina, 92C. 1585667/10.
2. Privilegio de la Unión, 1. 1545816/10.
3. Camelia, 50. 1453228/10.
4. Pasaje del Vado, 8. 1594115/10.
5. La Cruz, 8 (PÑF). 1565057/10.
6. San Roque, 12 (SJN). 1564991/10.
7. Marte, 62. 1536366/10.
8. Pedro Alvarado, 3. 1132561/11.
9. Pasaje Coímbra, 3. 1131626/11.

10. Ricla, 13. 1131663/11.
11. Boggiero, 118. 0471060/11.
12. Avda. Madrid, 124. 1096145/11.
13. Júpiter, 13. 1131272/11.
14. San Blas, 6 (MNZ). 0216057/11.
15. Teniente Polanco, 2. 0421281/10.
16. Barón de la Linde, 2. 1585484/10.
17. La Perla, 49. 0920387/10.
18. Marcos Zapata, 3. 0223577/11.
19. Ramón Figueras, 12. 1461976/10.
20. Urb. Torres San Lamberto, 8. 1069768/10.
21. Urb. Torres San Lamberto, 47. 1069770/10.
22. Pl. de las Escuelas, 5 (PÑF). 1564540/10.
23. Avda. San José, 61. 1500388/10.
24. Sobrarbe, 24. 1585472/10.
25. Isla de Hierro, 25. 1053423/10.
26. Valle de Zuriza, 4. 0222435/11.
27. Teniente Polanco, 4. 0421660/10.
28. Avda. Montañana, 196. 1144709/10.
29. Júpiter, 37. 1119720/10.
30. Ctra. de Madrid, 55 cuadruplicado. 0946311/10.
31. Rigel, 19-Valdefierro, 46. 0506404/11.
32. Avda. Montañana, 367. 0936930/10.
33. José Oto, 14. 0879787/10.
34. Ctra. Madrid, 55 triplicado. 0946347/10.
35. Avda. San José, 77 (MNZ). 0206553/11.
36. Joaquín Orús, 12. 1066141/11.
37. Pilar Aranda, 3. 0871432/10.
38. Grupo Viviendas ASAE (varios). 0957080/10.
39. Avila, 25. 1592185/10.
40. Caspe, 19. 1133752/11.
41. Clavería, 61. 1585582/10.
42. Colón, 8. 1525267/10.
43. San Cosme y San Damián, 27. 1500303/10.

44. Coso, 34. 1425374/10.
45. Las Cruces 10 (PÑF). 1500340/10.
46. Paseo de las Damas, 10 (SNJ). 1554521/10.
47. Gran Vía, 32. 0534760/11.
48. Camino de la Hoya, 44 (PNF). 1525280/10.
49. Avda. Montañana, 321-325. 1585569/10.
50. Mayor. 36 (VLR). 0984488/10.
51. DS Montañana (barrio de Las Flores, 184 dpdo.). 1372619/10.
52. Orense, 140. 1502086/10.
53. Osa Mayor, 2. 1536342/10.
54. Avda. Peñaflor, 24. 1525231/10.
55. Pascuala Perié, sin número. 1011568/10.
56. La Perla, 62. 0920253/10.
57. Camino Portal, 153. 0119187/11.
58. Alférez Rojas, fase II, bloque 1. 0611379/10.
59. Teresa Aguesca, 10 (San Simón Posición. 10). 1319934/10.
60. Leopoldo Romeo, 7. 1163573/11.
61. Mariano Royo Urieta, 24. 1159822/11.
62. San Cristóbal, 77 (PNF). 1591189/10.
63. Avda. San Juan de la Peña, 137. 1133079/11.
64. Santa Joaquina de Vedruna, 1. 1593926/10.
65. Torre Medina 9020. 1585680/10.
66. Teniente Ortiz de Zárate, 39-41b-43. 0421244/10.
67. Teniente Polanco, 3. 0421513/10.
68. Teniente Polanco, 5. 0421684/10.
69. Teniente Polanco, 6. 0421721/10.
70. Torres San Lamberto, calle E, 5C. 1080245/10.
71. Paso, 32 (SJN). 1158789/11.
72. Cáncer, Jerónimo, 2. 1592613/10.

Servicio de Inspección Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 15.610

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a la propiedad de
la finca sita en calle Utrillas, 6, interior, por domicilio desconocido, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente se le pone de manifiesto que el
coordinador general del Area de Urbanismo, Infraestructuras, Equipamientos y
Vivienda, por delegación de competencias de la M.I. Alcaldía-Presidencia de 19 de
enero de 2009, adoptó la siguiente resolución el día 15 de noviembre de 2011:

Primero. — Declarar en estado de ruina inminente el inmueble sito en Utri-
llas, 6, interior.

Segundo. — Que sea desalojado de inmediato el edificio por sus moradores.
Tercero. — Requerir a la propiedad para que en el plazo de cuarenta y ocho

horas proceda al derribo del inmueble bajo dirección facultativa.
Que desde el mismo momento de la notificación de la presente resolución y

hasta que se haya efectuado la demolición, se realicen bajo dirección facultati-
va las obras provisionales necesarias y se tomen las medidas de precaución
precisas para evitar toda clase de daños a personas o cosas, debiendo aportar en
la Sección Jurídica de Registro de Solares del Servicio de Inspección de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, en el plazo de veinticuatro horas, certifica-
do técnico visado que describa las medidas adoptadas.

Las obras de demolición deberán acreditarse también con la aportación del
correspondiente certificado técnico visado por el Colegio Oficial, en el que se
indique el comienzo y posteriormente la finalización de las obras. 

Cuarto. — Que por los agentes del Cuerpo de la Policía Local se vigile el
debido y exacto cumplimiento de lo anterior y, en su caso, se proceda al desa-
lojo de cualquier ocupante legal o ilegal que pueda encontrarse en el interior
del edificio en evitación de posibles daños, dando cuenta a los servicios socia-
les en orden a atender el alojamiento temporal de los moradores. Todo ello sin
perjuicio del respeto a la inviolabilidad del domicilio y los derechos reconoci-
dos a los arrendatarios por la legislación arrendaticia.

Quinto. — Deberá procederse a la gestión de los residuos y su entrega a ges-
tor autorizado de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 105/2008,
de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de
construcción y demolición. El cumplimiento de dicha obligación deberá acredi-
tarse presentando los certificados de gestión previstos reglamentariamente.

Sexto. — Que por la propiedad, y bajo dirección facultativa del derribo, se pro-
ceda a realizar la condena de las acometidas de agua y vertido en las tuberías gene-
rales, levantando las acometidas en toda su longitud, entre las tuberías generales y
la fachada de la finca, debiendo dar aviso a la Dirección de Vialidad y Aguas para
su seguimiento y control, así como la limpieza y vallado del solar resultante de la
demolición, de conformidad con lo dispuesto en las Ordenanzas municipales de
edificación, y revoco de los paramentos medianeros resultantes.

Séptimo. — El artículo 255.2 de la Ley 3/2009, de Urbanismo de Aragón, y
secciones 3.ª y 4.ª, capítulo 2.º, título 1.º, de la Ordenanza reguladora del deber de
edificación e inspección técnica de edificios, prevé que el incumplimiento de la
orden facultará a la Administración para la ejecución subsidiaria de los actos, la
expropiación del inmueble, la aplicación de lo dispuesto en los artículos 221 a 228
(ejecución por sustitución) o la imposición de reiteradas multas coercitivas, con
independencia del procedimiento sancionador oportuno.
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